
Oficio Nº 8287

VALPARAISO, 18 de agosto de 2009

La  Cámara  de  Diputados,  en  sesión  de

esta fecha, ha tenido a bien prestar su aprobación, en

los mismos términos en que lo hiciera ese H. Senado, al

proyecto  que  adecua  la  Ley  Orgánica  Constitucional  de

Votaciones Populares y Escrutinios a la ley N° 20.354, de

reforma  constitucional,  que  estableció  la  elección  de

Presidente de la República en día domingo (boletín N°

6569-07). 

Hago  presente  a  V.E.  que  el  proyecto

fue aprobado con el voto a favor de  98 Diputados, de 120

en ejercicio, dándose cumplimiento a lo preceptuado en el

inciso  segundo  del  artículo  66  de  la  Constitución

Política de la República.

Lo que tengo a honra decir a V.E., en

respuesta a vuestro oficio Nº 646/SEC/09, de 28  de julio

de 2009.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a V.E.

RODRIGO ÁLVAREZ ZENTENO
Presidente de la Cámara de Diputados
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CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados


